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1. INFORMACIÓN GENERAL 

SUBOCEANIC .- Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 29 de Junio 
del 2005, Inscrita en el Registro Mercantil, Notaría Segunda del cantón Esmeraldas con fecha 29 de 
Junio del 2005. 

OBIETO SOCIAL: La empresa se dedicará al servicio de Buceo comercial, Industrial y turítuco; 
Transporte Marítimo a Buques, Ecodiving Nacional e Internacional, Busqueda de Galeones y Tesoros. 
También Al Practicaje, Remolque, Amarre y control de carga de Buques, Tanqueros, Monoboyas y 
Tepres, Lanchas, Caberos, Asistencia, Suministros , Reparaciones navales, Avituallamientos, Entrega de 
Combustible, Recolección de basura, carga, Descarga, estiva, Desestiva, Manipuleo, Tarja, Reembarque, 

Transbordo y Conexos, Servicio de Transporte en el Recinto Portuario y Terminal Marítimo, Servicio de 
Deposito y Almacenamiento Comercial, Servicio de Mano de Obra, de Medios Mecánicos, Embarques, 
Desembarques, Agenciamiento de Naves de Tráfico internacional y/o Nacional, Importación, 
Exportación, Representación, Fabricación, Distribución, Instalación y Promoción de Repuestos y 

Accesorios de maquinarias Navieras e industrial; la Contratación o Subconstración de personal Técnico 
 profésional del campo Naviero o Portuario; Presentación de servicios de asesoría y Asistencia Técnica 

en las áreas citadas, Turismo Náutico, Operación Comercial de Embarcaciones y Equipos Náuticos 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en 
el Registro Mercantil del 22 de julio del 2005. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av.6 Diciembre y Piedrahita esquina Esmeraldas - Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Esmeraldas con RUC: 0891714092001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque 
del costo histórico.



La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su Juicio en el proceso de aplicar 
políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por la empresa y formulados: 

+. Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

+ Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de información 
Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria 

para el entidades bajo su control. 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los 
activos de aplicación obligatoria. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2013 fueron aprobados por la 
Junta General de Socios celebrada el 02 de Marzo del 2015. Estos estados financieros anuales fueron 

confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas “NEC” 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIF" 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido 
los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el IASS, las cuales 
Incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), las Normas Internacionales de. 
Contabilidad (NIC). Las “Normas Internacionales de información Financiera NIF" adoptadas en el 
Ecuador según Resolución No. 06.0.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 

348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, 
publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas internacionales de Información Financiera NIF y la 
Resolución No. SC.ICL.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 
566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIF para PYMES. 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIF”: los primeros estados financieros que la empresa 
presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en los cuales la empresa 
hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento 
con la NUF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le 
pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de 
la empresa eñ el momento de su aplicación inicial. 

+ Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, 
y forma de presentación de los estados financieros.



+ La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio neto y 
el estado de flujos de efectivo, y 

«+ Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la administración. 

23. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 
moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 
posteriormente por la Junta de Socios. 

25. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2014 y el Estado de Resultados. Estado de 
Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 
31 de diciembre. 

3.. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2014, se han 
aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades 
del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o 
menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el pasivo corriente, para la 
presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y 
equivalentes del efectivo. 

32. — Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes 
expresiones: 

+ Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto socia, así como otras 
actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación.



+ Actividades de inversión. las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos 
a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

+ Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

+ Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por. 
éstos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran llquidez y sin riesgo significativo de 
alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a que el 
ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, solo es un ajuste con efecto 

retrospectivo al Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la adopción de NIF). 

33, — Situación Fiscal 
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Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 
autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la 
situación financiera de la empresa. 

GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de sistemas de 
identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y Gerente 
+ Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una gestión 

eficaz a favor del cllente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y ante las entidades 
de control. 

+ Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se realizan 
según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de ésta, los 
principales aspectos a destacar son: 

+ Política de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la empresa cuenta con un 
sistema de control interno, mediante el comité de calidad, cumpliendo con los estándares de ética, 
normas de general aceptación. 

+. Política Jurídica: En retación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la actividad de la 
empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica habitual mantener 
una línea de solución a los conflictos por medio de la mediación. No obstante, y para prevenir 

riesgos por esos motivos, la empresa cuenta con asesores Jurídicos propios, que mantienen una 
actitud preventiva.



 


